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«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don An
tonio Roche Ruiz, contra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de veintiséis de abril de mil novecientos setenta 
y nueve y de cinco de noviembre de mil novecientos ochenta, 
sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Real Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y, en su lugar, 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con especial condena 
en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia que se insertará en la "Colec
ción Legislativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos,_ 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1932, de 16 de marzo, dispongo- que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo qué comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

18005 ORDEN 111/01133/1982, de 31 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri- 
bunal Supremo, dictada con fecha 5 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in- 
terpuesto por don Ceferino Juaniz Catalán, Brigada 
de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ceferino Juaniz 
Catalán, Brigada de la Guardia Civil, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado, del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar 'de 12 de 
diciembre de 1973 y 5 de noviembre de 1980, se ha dictado sen
tencia con fecha 15 de marzo de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Ceferino Juaniz Catalán, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de doce de diciembre de mil nove
cientos setenta y nueve y de cinco de noviembre de mil nove
cientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro, dimanante del 
Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a 
derecho y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente 
con efectos de primero de abril de mil novecientos setenta y 
ocho, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo .pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú- 
mro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.-
Madrid, 31 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

18006 ORDEN 111/01134/1982, de 31 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri- 
bunal Supremo, dictada con fecha 3 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in- 
terpuesto por don Alejandro Roca Muñoz, ex Sar- 
gento de Aviación. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Alejandro Roca 
Muñoz, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos de la Sala de Gobierno del

Consejo Supremo de Justicia Militar de 5 de noviembre de 1980 
y 31 de mayo de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 3 de 
marzo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qué estimando el recurso contencioso-administrá- 
tivo interpuesto por don Alejandro Roca Muñoz contra los acuer
dos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de cinco de noviembre de mil novecientos ochenta, dene
gando el de reposición formulado contra el de treinta y uno 
de mayo de mil novecientos setenta y nueve, declaramos nuios 
estos acuerdos por no ser conformes al; ordenamiento jurídico 
y, en consecuencia, disponemos que dicha Sala de Gobierno debe 
hacer nuevo señalamiento de haber pasivo a: actor, conforme 
a los factores de empleo de Comandante, gradó y trece trienios 
(tres de proporcionalidad seis y diez de proporcionalidad diez) y 
aplicando a la base reguladora el noventa por ciento, conde
nando a la Administración a estar y 'pasar por esta declaración 
con efectos retroactivos desde la fecha inicial de la pensión 
de retiro y-con expresa condena a la Administración de las 
costas de este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
iríamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios, guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

18007 ORDEN 111/01135/1982, de 31 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri- 
bunal Supremo, dictada con fecha 16 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in- 
terpuesto por don Juan Navarro Santiago, Marinero 
de Primera de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Navarro San
tiago; quien postula por sí misma, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado contra acuerdos del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 24 de septiembre de 1980 y 23 de diciembre dé 
1980, se ha dictado sentencia, con fecha 16 de marzo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Juan Navarro Santiago, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
ochenta y veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta, 
sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Real Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos, como disconformes a derecho y, en su 
lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje,del no
venta por ciento sobre la base correspondiente con especial con
dena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole- 
tír. Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» -

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la uey 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la orden del Ministerio d< Defensa nú
mero 54/1982, do 16 de marzo, dispongo qu' se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia. -

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—P, D., el Secretario general 

para Asuntos de Persónal'y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

18008 ORDEN 111/01136/1982, de 31 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri- 
bunal Supremo, dictada con fecha 11 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in- 
terpuesto por don Manuel Vara González. Brigada 
de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,


